
RESOLUCIÓN 47 DE 2013

(marzo 14)

Diario Oficial No. 48.733 de 15 de marzo de 2013

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

Por la cual se modifica parcialmente el Manual Específico de Funciones y Perfil del Rol de la
Unidad Administrativa Especial, Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

EL DIRECTOR GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES,

en uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren el Decreto-ley 770 de 2005, el
Decreto 2772 de 2005, el Decreto-ley 765 de 2005, el Decreto 3626 de 2005, el Decreto 4048 de
2008, y

CONSIDERANDO:

Que por necesidades del servicio derivadas de la aplicación de la Ley 1607 del 26 de diciembre
de 2012, “por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones”, se
requiere la creación de una ficha de Descripción de Funciones y Perfil del Rol para el
procedimiento de Gestión de Devoluciones y Compensaciones de Proceso de Recaudación.

Que dentro del proceso de mejora continua que se surte en cada uno de los Procesos
institucionales, se evidencia la necesidad de adicionar una ficha de Descripción de Funciones y
de Perfil de Rol del Manual de Funciones, de acuerdo con la solicitud presentada por el
responsable del proceso, de tal manera que facilite el desarrollo de los procedimientos a cargo de
la entidad.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Crear en el Manual Específico de Funciones y Perfil del Rol de la Entidad, la
siguiente ficha de Descripción de Funciones y Perfil del Rol:

CÓDIGO DE LA
FICHA

DENOMINACIÓN,
CÓDIGO Y GRADO DEL

EMPLEO

ROL DEL EMPLEO

845 GESTOR II 302-02 Agente de Devoluciones y
Compensaciones II

ARTÍCULO 2o. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 14 de marzo de 2013.

El Director General,

JUAN RICARDO ORTEGA LÓPEZ.
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